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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, . « . . 2 pesetas.
Trimestre..............................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2S céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1,^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia s© diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEHCIA DM»S^E MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina. Di* Vic- 
corla Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y de aas personas 
de la Augusta Real íárndia, conti
núan ñu novedad en su importante 
salud.

(Q-aceta del 2â de Jiiayo de ¿918.)

NüM. 732.

üoDiisioQ Provincial de Valladolid.
La Comisión provincial en sosion 

del 15 dei actual acordó invitar 
por medio del presente anuncio á 
todos los almacenistas y comer
ciantes de esta plaza, para que 
aquellos que lo deseen envíen la 
nota da precios á que puedan 
ofrecer los artículos que al final 
se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
al Sr. Vicepresidente de la Co
misión, acompaúando la corres
pondiente cédula personal, ha
ciendo constar en el sobre: «Pro
posición para optar al suminis
tro de... (el artículo que sea)», 
desde lapublicacion de este anun
cio hasta las doce del día 29 del 
corriente, incluyendo una peque- 
fia muestra.

Las proposiciones n ofertas que 
se reciban serán examinadas por 
la Comisión provincial el día 31 
á las diez de la mañana, pudien
do los interesados concurrir ai 
acto de la apertura do las propo
siciones, quedando la Comisión 
eulibertad ae aceptar las que juz
gue más convenientes à los in
tereses de la Corporación.

El importe de los artículos que 1

se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y séa aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el gravamen del 1‘2O 
por 100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán el día 1.® de Junio 
próximo en los Establecimientos 
respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son las siguientes:

Aceite claro, de buen aspecto, 
gusto y olor, sin mezcla de subs
tancias extrañas, 1.500 kilos.

Arroz seco y granado, entero 
y limpio, 1.900 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, en polvo ó en terrón, según 
se pida, 120 kilos.

Bacalao do buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 140 kilos.

Carne de vaca, procedente de 
fes sana á su muerte, limpia da 
sobo, sangre y demás; se admi
tirá un 20 por 100 de hueso de su 
peso, pero separado de la carne 
y partido en trozos pequeños; el 
máximo de pecho, falda y pes
cuezo será el del 20 por 100 del 
peso do la carne, 8.600 kilos.

Came de cordero, procedente 
de res sana y sin contener inmun
dicias, 660 kilos.

Cafó, 14 kilos.
Gallinas del país, peso aproxi

mado do un kilo cada una y en
tregadas vivas en el Estableci
miento, 120.

Garbanzos de procedencia na
cional, limpios, buen color y co
chura, entrando en 30 gramos 
55, 3.500 kilos.

Judías blancas, de buena co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.200 kilos.

Jadías pintas, 400 kilos. ¡

Huevos de gallina, serán fres
cos y entrarán á lo sumo 18 en 
kilo, 7.300.

Pan de bollos, de harina de bue
na calidad, reeibióndose al peso, 
1.005 kilos.

Pasta para sopa, será fiaa,^d0 
harina y elaboradaconesmeroy da 
la variedad que se pidá, 500 kilos.

Patatas de tamaño regular, se
cas, de epidermis lisa, que no 
estén heladas y sin adherencia 
de tierra, 12,100 kilos.

Sal limpia, cristalina y seca, 
sin mezcla de substancias extra
ñas, 1.800 kilos.

Tocino del país, suministrado 
en hojas, cuyo peso menor de 
cada una de éstas será de 29 kilos, 
sin hueso ni córvigá, 1.320 kilos.

Vino común, tinto, blanco ó 
clarete, según se pida, limpio y 
clarificado, de 11 grados como 
mínimum, 5.800 litros.

Vino rancio, 64 litros.
Vinagre, 100 litros.
Carbón de galleta, limpio, sin 

tierra ni otras substancias que 
contribuyan á aumentar su peso, 
28.000 kilos.

Carbón de cok, en las mismas 
condiciones, 2.000 kilos.

Carbón de encina, 500 kilos.
Leña seca de pino y en rajas 

de tamaño corriente, paraquamar 
en cocina, 17.000 kilos.

Ramera seca de pino y no ta
lludo, carga de cinco haces, 300 
cargas.

Harina de trigo panadera, de 
trigo candeal, blanca, sin conte
ner substancias extrañas, 25.000 
kilos.

Tereerilla, limpia y en buenas 
condiciones, 1.190 kilos.

Salvado en hoja, 4.500 kilos. 
Paja de Cebada, 300 arrobas. 
Suela, 60 kilos.
Vaqueta, 20 kilos.

Terlizpara jergones, 800metros. 
Tela para sayas, 400 metros. 
Teia para colchas, 500 metros. 
Alpargatas, 40 docenas. 
Gorras para niños, 180.
Hilaza, 100 kilos.
Lienzo algodón, 400 metros.
Cutí para colchones,200metros 
Lienzo para camisas, 150metros. 
Para la adjudicación del sumi

nistro se tendrá en cuenta las 
muestras que acompañen á las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estable
cimientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de análisis al Laboratorio pro
vincial para que sean analizados, 
y sí el resultado no fuese satis
factorio, será devuelto el género 
al proveedor que le hubiere su
ministrado, el que queda obliga
do á suministrarlo de nuevo en 
condiciones adecuadas para el 
oonsu mo..

Cuando el abastecedor no en
tregue el artículo adjudicado en 
las condiciones que arriba se in
dican, se le concederá un plazo 
máximo de 48 horas para que lo 
haga, transcurrido el cual, se 
procederá por la Dirección del 
Establecimiento á la adquisición 
directa del articulo, quedando el 
abastecedor sin derecho à optar á 
nuevos concursos.

Valladolid 23 de Mayo de 1918. 
—El Vicepresidente, Antonio 
Moncada.—El Secretario, J. Mar
tines Cabesas,
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FRESIDENCIADELCONSEJODEMINISTROS

Comisaria général de Abaste
cimientos.

Ilino. Sr.: Habiendo surgido al
gunas dudas sobre la interpreta
ción que deba darse al artículo 
5." de la Real orden de tasa de 
carbones de 18 de Abril último, 
en lo referente al límite máximo 
de precios que deban tolerarse pa
ra las industrias de productos no 
tasados,

Esta Comisaría se ha servido 
disponer, de acuerdo con la pro
puesta de esa Delegación, que di
cho límite máximo se entienda 
aplicable como en el citado artí
culo se indica, á las clases más 
caras, que son las de cribado en 
unas cuencas y las de grueso en 
otras, debiendo en las demás su
jetarse con relación á este límite 
máximo, á las mismas diferen
cias proporcionales de precio que 
existen entre aellas con la tasa es
tablecida para los suministros de
tallados en el artículo 4.“

Para el cok metalúrgico se 
fijará el límite máximo de precio 
á las industrias no tasadas en 150 
pesetas la tonelada, rebajándose 
también desde este límite las 
otras dos ciases de cok do hornos 
y cok de montones en la propor
ción establecida para ellas en la 
misma Real orden.

El límite máximo para los 
aglomerados será do 140 pesetas 
tonelada.

Lo que comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-f 
guientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 16 de Mayo 
de 1917.—El Comisario general, 
Geniosa.—Señor Delegado Regio 
de Suministros Hulleros.

(Gaceta del 21 de Mayo de 1918./

FRESIDENCIADELCONSEJODEMINISTROS

Comisaría General de Abaste
cimientos.

Siendo repetidas las quejas re
cibidas en esta Comisaría do agri
cultores y entidades represen
tantes de intereses agrícolas ó 
industriales, con motivo del ele
vado precio alcanzado por los 
azufres, lo que dificulta extraor- 
dinariameote su empleo para 
combatir el oidium del viñedo, 
así como su aplicación en diver
sas industrias, he acordado que 
durante un plazo de cinco días, á 

contar de esta fecha, remitan to
dos los productores do azufre á la 
Comisaría general de Abasteci
mientos copia de cuantos contra
tos hayan formulado con agricul
tores ó industriales para las dis
tintas clases de azufre, *y estén 
sin servir en la actualidad, expre
sando claramente los precios con
venidos.

Madrid 21 de Mayo de 1918,— 
El Comisario genera 1,-Juan Fen- 
tosa,

(Gaceta del 82 de Mayo de 19iS)

ADMINISTRAM PROWIAI
NUM.730.

Delegación De Dadenúa de la provincia de Valladolid

Abogacía del Estado.

En el expediente promovido 
por D. Mariano Negro Cuesta so
bre anulación de liquidación gi
rada por impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes, 
suspension y nulidad dé. apre
mio, el Sr. Delegado de Hacienda 
se sirvió en 31 de Enero último, 
de conformidad á lo informado 
por la Abogacía del Estado, resol
ver como se propuso en el dicta
men de que se copia lo siguiente:

«No habióndose acompañado 
por el reclamante los documentos 
necesarios, para formar juicio del 
asunto, contraviniendo lo que 
preceptúa el artículo 28 del Re
glamento para tramitar las recla
maciones económico-administra
tivas, procede dejar sin curso es
te expediente y declarar bien 
practicada la liquidación recu
rrida.»

Lo que se. notifica á los herede
ros del reclamante y se les advir- 
té que contra dicha resolución 
pueden en los tres meses siguien
tes al día en que se practique no
tificación que por el presente se 
verifica, interponer recurso con- 
tencioso-admiuistrativo por escri
to que habría de presentar y di
rigir al Tribunal de este nombre 
en esta provincia.

Valladolid 21 de Mayo do 
1918.—El Abogado del Estado, 
Manuel Reyes.

ADMiSMilDNlGIPAL
NüM. 729.

Villabarúz de Campos.

Se hallan terminados por los 
individuos de la Junta pericial de 
este término los apéndices al ami- 
Uaramiento de la riqueza rústica 
y urbana que han de servir de 
base á los repartimientos para 
1919, y estarán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento del uno al quince 

inclusive de Junio venidero para 
que los contribuyentes compren
didos en ellos, les examinen y 
forinulen las reclamaciones que 
crean justas, advirtiendo que pa
sado dicho plazo serán desechadas 
las que se presenten.

Villabarúz de Campos á 21 de 
Mayo de 1918.—El Alcalde, Fe
derico Escobar.

Con el propio objeto y térmi
no de quince días se hallan ex
puestos ea el Ayuntamiento de 

Castrillo-Tejeriego

Núm.726.
Villaverde de Medina.

Por acuerdo del Ayuntamien
to y en virtud de hallarse vacan
te la plaza de recaudador de 
arbitrios municipales, se anuncia 
su provision con el premio del 
3 por lOO-de cobranza y demás 
condiciones que se fijan en el 
expediente al efecto.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Alcaidía durante 
el plazo de ocho días á contar de 
la inserción del presente én.el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 

Villaverde de Medina 21 de 
Mayo de 1918.—El Alcalde, Eloy 
Descalzo.

NúM. 727. .
Villaverde de Medina.

Terminado el repartimiento de 
consumos del a3o actual, queda 
expuesto de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por el término de ocho días 
para oir reclamaciones, pues 
pasado este plazo no serán admi
tidas por justas que sean.

Villaverde de Medina 21 de 
Mayo 1918.—El Alcalde,. Eloy 
Dasca izo.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NuM. 723.‘
Navarro Ontalda, Elías (á) El 

Melitón, de estado soltero, domi
ciliado últimamente en. Vallado- 
lid, procesado por sustracción de 
lana en la estación de Ariza, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Plaza de Valla
dolid (Secretaría del Licenciado 
Río), para ser indagado y redu
cido á prisión.

NOM. 709.
MEDINA DEL CAMPO.

Don Adolfo García González, Juez 
de primera instancia del parti
do de Medina del Campo.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado y por D. Baldo
mero Lorenzo y Lorenzo, vecino de 
Pozaldez, se sigue expediente, de 

información do dominio á fin de 
que so inscriba en el Registro do 
la propiedad de este partido á su 
nombre:

Una heredad, en el pago do las 
.Carretas ó Cascapiedras y térmi
no de esta villa, de cuatro y me
dia obradas ó dos mil setenta y 
dos estadales, equivalentes á dos 
hectáreas, noventa y tres áreas y 
diez y ochó centiáreas, que linda 
al Norte otra de herederos de la 
viuda de Montealegre, Sur otra 
de los de D. Francisco Lopez Flo
res y otra del D. Baldomero, Este 
sendero de labranza que de éste 
de Medina va á La Seca y Oeste 
otra de D. Acisclo Cantalapiedra.

Cuya finca la adquirió según 
afirma por compra á D. Carlos 
Martin García, en catorce de No
viembre de mil ochocientos 
ochenta y uno; y por providen
cia de veinte de Abril último, 
se ha acordado convocar á cuan
tos pueda perjudicar la inscrip
ción do dominio solicitada, para 
que personándose en dicho expe
diente, dentro del término de 
ciento ochenta días contados des
de el cuatro del actual y en el 
que so practicará la prueba per
tinente que so solicite.

Medina del Campo once de Ma
yo de mil novecientos diez y ocho. 
—Adolfo G. González.—Por su 
mandado, Joan Antonio deLarna.
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NÓM. 731.,
NAVA DEL RE.Y.

Don Fermín Lozano Contra, Juez 
de instrucción de Nava del Rey 
y su partido.
Hago saber: Que el sorteo para 

la determinación de los mayores 
contribuyentes que en el presen
te año deben formar la Junta de 
este partido conforme al artículo 
treinta y uno de la Ley del Jura- 
do,'se verificará en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 
veintisiete del actual y hora de 
las once de su mañana.

Dado en Nava del Rey á vein
tiuno! de Mayo de mil novecien
tos diez y ocho. —Fermin Lozano. 
—El Secretario judicial, Luis 
Medina.

SmoSi ,

Núm. 726.
Artillería de Campaña.—6/ 

Regimiento Montado.
SUBASTA.

El día tres del próximo mes de 
Junio á las once de la mañana y 
en el cuartel que ocupa este Re
gimiento, se venderán en públi
ca subasta ocho caballos de dese
cho que tiene el mismo.

Lo que se anuncia por el pre
sente para que llegue á conoci
miento de los qué deseen tomar 
parte en la referida subasta.— 
El Gomante Mayor, Manuel de la 
Cruz. 308

Imprenta del Hospicio provincial.
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